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Los colaboradores evitarán hacer declaraciones sobre la competen-
cia y de ser necesario éstos deben ser justos, objetivos y completos.

De ninguna manera se intentará obtener secretos comerciales o 
información confidencial de un competidor por medios impropios.

6. Corrupción
INFRA DEL SUR rechaza absolutamente la corrupción y mantiene la 
confianza de todos los que nos rodean y con quienes hacemos 
negocios, ya que, no basta con la transparencia en nuestras relaciones 
con los demás, sino la constante lucha en contra de la corrupción en 
todas sus formas.

La corrupción es una falta grave en cualquier circunstancia.

Será motivo de sanción:

Alterar, distorsionar, falsificar, ocultar o manipular cualquier 
información relativa a la empresa.

Alterar, distorsionar o falsificar gastos, compras, préstamos, créditos, 
así como cobro de cheques falsificando endosos o comprobantes.

Cualquier forma de soborno, dádiva u otra práctica que altere o 
aparente una verdad.

7.1. Código de vestimenta
Apoyaremos toda práctica de moderación e higiene en la vestimenta 
del personal de INFRA DEL SUR y reprobaremos, en consecuencia, 
cualquier tipo de manifestación que ponga en riesgo la imagen de la 
empresa y de su personal dentro de las instalaciones, o fuera de 
ellas, ante clientes, consumidores, proveedores o autoridades, a 
efecto de no violentar la atención e integridad de otros.

7. Respeto hacia la empresa
    y sus integrantes.

INFRA DEL SUR promueve el respeto a la empresa y a cada uno de sus 
colaboradores, que deberá reflejarse a través de:
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7.2. Respeto hacia la empresa y a sus
       integrantes.

(pasillos, oficinas, plantas, bodegas, etc.)

Las instalaciones de la empresa solamente se utilizarán para fines 
laborales.

Se prohibe consumir, distribuir, transportar, vender y poseer 
cualquier droga o bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones 
de la empresa.

7.3. Hostigamiento laboral (mobbing).
Todos nos esforzamos por crear y mantener un clima de confianza, 
dignidad y respeto mutuo que permita el intercambio de ideas, 
promoviendo el desarrollo de cada uno de los colaboradores en su 
trabajo.

El abuso de autoridad mediante la asignación de tareas o activida-
des a los colaboradores para beneficio personal, no relacionadas 
con la empresa.

Conceder beneficios o trato especial a algún colaborador por 
preferencias culturales, político-religiosas que generen inequidad.

Falta de respeto verbal o de comportamiento hacia el personal.

Denigrar la autoestima del personal, minimizando sus capacidades 
o difundiendo públicamente sus áreas de oportunidad.

Se sancionará:

El acoso sexual está vinculado a quien ejerce poder o autoridad ante 
otra persona. Corresponde a las conductas en donde una persona 
investida de autoridad, solicita favores de tipo sexual a cambio de 
mejores posiciones laborales o recompensas.

En INFRA DEL SUR se reprueba y castiga el acoso sexual de la manera 
más severa, por el daño moral que causa a quienes lo experimentan y 
por el efecto nocivo que puede tener para la empresa. Se denunciará 
ante las autoridades a la persona que sea acusada con evidencia 
inobjetable ejerciendo esta práctica.

7.4. Acoso sexual.

8. Seguridad, protección,
    salud y medio ambiente.

INFRA DEL SUR está comprometida con proporcionar a sus colabora-
dores un ambiente de trabajo seguro y saludable, así como fomentar 
ser ciudadanos responsables del medio ambiente.

Es nuestro deber cumplir con todas las leyes y normas aplicables 
sobre el medio ambiente, seguridad y salud.

Por ello, cada empleado deberá cumplir con todas las políticas de la 
compañía relacionadas con la no violencia en el lugar de trabajo y el 
abuso de sustancias prohibidas.
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Se rechaza el uso de violencia, amenazas, armas o materiales 
peligrosos dentro del área de trabajo.

Reportar cualquier situación que pudiese ser riesgosa para la salud, 
la seguridad y la higiene.

Queda prohibido fumar en las áreas comunes de la empresa. En 
INFRA DEL SUR todas nuestras áreas de trabajo son libres de tabaco 
de acuerdo con las disposiciones que dicta la Secretaría de Salud.

El área de trabajo asignada a cada colaborador deberá mantenerse 
limpia, en orden y segura.

Cumplir estrictamente las disposiciones de uso y seguridad de las 
instalaciones de INFRA DEL SUR incluyendo el estacionamiento, 
pasillos y sanitarios.

Utilizar racionalmente el agua, papel higiénico y energía eléctrica 
apagando aparatos electrónicos cuando no se utilicen.

Se prohibe instalar en áreas de trabajo aparatos electrónicos que 
pongan en riesgo la seguridad de quienes las ocupan.

Será responsabilidad de INFRA DEL SUR poseer instalaciones que 
protejan a nuestra gente y recursos físicos. Esto incluye proporcio-
nar el equipo y medidas de protección. Todo trabajo se debe realizar 
bajo estrictas normas de seguridad.
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Toma de decisionesToma de decisiones

El Código de Ética de INFRA DEL SUR es distribuido y comunicado a 
todos los colaboradores de la organización.

Todos los colaboradores tenemos la responsabilidad de saber y 
comprender los lineamientos contenidos en el Código, también la 
obligación de cumplir con este Código y de ayudar a otros a hacer 
lo mismo.

Aunque el Código provee una amplia guía acerca de conductas, ningún 
código puede contemplar todas las situaciones que es probable 
enfrentemos, por consiguiente este Código no reemplaza nuestra 
responsabilidad y obligación de ejercer un buen criterio y consultar con 
respecto a la conducta correcta.

1. Aplicación y responsabilidad.
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Cuando pueda existir duda o controversia respecto a la interpretación o 
aplicación del Código de Ética, es recomendable consultar al jefe directo.

En el caso donde exista duda de la objetividad o imparcialidad del jefe 
directo, se podrá consultar al jefe inmediato superior en la línea de 
mando, o al Gerente del área.

2. Interpretación y consultas.

Contribuye al fortalecimiento de nuestra cultura organizacional, en 
apego a los valores que identifican a INFRA DEL SUR, denunciando las 
acciones que incumplan los principios de actuación manifiestos en el 
Código de Ética.

3. Marco para la toma
    de decisiones éticas.

Como guía para decidir un curso de 
acción, sigue estos pasos y pregúntate:

¿Te solicitan realizar alguna acción que consideras incorrecta?

1. Reconoce el hecho, decisión o problema:

¿Tienes conocimiento de una conducta potencialmente ilegal o no 
ética por parte de otras personas en INFRA DEL SUR, de un cliente 
o de un proveedor?

¿Estás tratando de tomar una decisión y no estás seguro con 
respecto a cuál es el curso de acción ético?

Resume y aclara el problema.

Pregúntate cuál es el motivo del dilema.

Evalúa las opciones y sus consecuencias.

Considera quién puede verse afectado.

Consulta a otras personas, sin divulgar nombres o datos precisos.

2. Piensa antes de actuar:

3. Decide cuál es el curso
    de acción a seguir:

Determina tu responsabilidad

Revisa todos los hechos y la información relevantes.

Apégate a las políticas de INFRA DEL SUR o normas profesionales 
aplicables.

Evalúa los riesgos y cómo podrías reducirlos.

Considera el mejor curso de acción.
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Revisa las “Preguntas a ser consideradas” (descritas más adelante).

Aplica los valores de INFRA DEL SUR en tu decisión.

Asegúrate de haber considerado las políticas de INFRA DEL SUR, 
leyes y normas profesionales.

Consulta a otras personas sobre la decisión que vas a tomar.

Obtén sus opiniones.

4. Prueba tu decisión:

¿Es contrario a las normas de INFRA DEL SUR o profesionales?

¿Parece ser correcto?

¿Es legal?

¿Se reflejará de manera negativa en tí o en INFRA DEL SUR?

¿Quién más podría verse afectado (otras personas en INFRA DEL 
SUR, clientes, proveedores, etc.)?

1

2

3

4

5

Resumen de preguntas a ser consideradas:

4. Toma de la
    decisión correcta.
Razona antes de actuar, se honesto y procede con confianza.

Si realmente compruebas que se ha cometido una falta no dudes en 
comunicarla, denuncia cualquier incumplimiento de normas de conduc-
ta a través de los medios de comunicación asignados para ello. 

El protocolo de denuncia inicia con la recepción de una queja por con-
flicto, una conducta inapropiada o una sugerencia. Esta puede ser de 2 
maneras, presencial o por correo electrónico:

Se establecerá confidencialidad al recibir la queja o sugerencia en 
todo momento y no habrá ningún tipo de represalias.

Recursos humanos o el jefe directo es el facultado para atender a la 
persona que presenta la queja, mostrando el interés de la empresa 
por resolver la situación.

La persona que recibirá la queja o sugerencia será la encargada de 
recabar la información necesaria con el mayor detalle posible. 

Si la queja o sugerencia la recibió un jefe directo o gerente y esta 
puede ser resuelta de manera inmediata, únicamente se notificará al

¿Te sentirías avergonzado si otras personas supieran que tomaste 
esta decisión?

¿Existe una acción alternativa que no involucra un conflicto ético?

¿Qué pensaría una persona razonable?

¿Actuarías igual frente a tus familiares o amistades?

6

7

8

9

1

2

3

4

PRESENCIAL:
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Por correo electrónico puedes realizar la queja o sugerencia median-
te el correo o dirección web: 

denuncias.infrasur@resguarda.com  y  www.resguarda.com/infrasur

La queja o sugerencia, deberá contener o especificar el motivo de 
esta, de forma detallada incluyendo el momento preciso de los 
hechos, indicando fecha y hora de ser posible.

Proporcionando el nombre completo de las personas involucradas, 
la sucursal a la cual pertenece, nombre de su jefe directo y número 
telefónico para su localización

Se dará el seguimiento, en un plazo no mayor a 30 días naturales a 
partir de la fecha en que tuvo lugar el acontecimiento.

La respuesta será enviada donde se realizó la queja o sugerencia el 
cual buscará facilitar la resolución de esta queja o sugerencia y/o 
asesoramiento.

El denunciante, una vez que reciba respuesta tendrá 30 días natura-
les para manifestar su conformidad.

Transcurrido ello, y de no haber nuevos antecedentes, se considera-
rá cerrada la queja.

En ningún caso habrá represalias para el denunciante. La empresa 
tiene un protocolo de gestión de quejas y resolución de conflictos, 
por lo que, si piensas que has sido víctima de represalias por cumplir 
con el Código de Ética o por comunicar un incumplimiento, denún-
cialo a la dirección web:

www.resguarda.com/infrasur

departamento de recursos humanos, de lo contrario la queja o suge-
rencia pasará a resolución y seguimiento por RRHH el cual buscará 
facilitar la resolución de la queja o sugerencia o bien, asesoramiento 
técnico o soporte.

CORREO ELECTRÓNICO / DIRECCIÓN WEB:

1

2

3

4

5

6

5. Sanciones.

La falta cometida.

La gravedad de la misma.

La reincidencia.

Constantes incumplimientos de faltas distintas.

El daño causado por el incumplimiento.

Faltas que violan las leyes mexicanas o internacionales.

Para la aplicación de una sanción
se tomará en cuenta:

El manifestar las acciones que incumplen los principios de actua-
ción estipulados en el código de ética nos permitirá mejorar la 
cultura laboral, y nos ayudará a ser una mejor empresa.
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Por correo electrónico puedes realizar la queja o sugerencia median-
te el correo o dirección web: 

denuncias.infrasur@resguarda.com  y  www.resguarda.com/infrasur

La queja o sugerencia, deberá contener o especificar el motivo de 
esta, de forma detallada incluyendo el momento preciso de los 
hechos, indicando fecha y hora de ser posible.

Proporcionando el nombre completo de las personas involucradas, 
la sucursal a la cual pertenece, nombre de su jefe directo y número 
telefónico para su localización

Se dará el seguimiento, en un plazo no mayor a 30 días naturales a 
partir de la fecha en que tuvo lugar el acontecimiento.

La respuesta será enviada donde se realizó la queja o sugerencia el 
cual buscará facilitar la resolución de esta queja o sugerencia y/o 
asesoramiento.

El denunciante, una vez que reciba respuesta tendrá 30 días natura-
les para manifestar su conformidad.

Transcurrido ello, y de no haber nuevos antecedentes, se considera-
rá cerrada la queja.

En ningún caso habrá represalias para el denunciante. La empresa 
tiene un protocolo de gestión de quejas y resolución de conflictos, 
por lo que, si piensas que has sido víctima de represalias por cumplir 
con el Código de Ética o por comunicar un incumplimiento, denún-
cialo a la dirección web:

www.resguarda.com/infrasur

departamento de recursos humanos, de lo contrario la queja o suge-
rencia pasará a resolución y seguimiento por RRHH el cual buscará 
facilitar la resolución de la queja o sugerencia o bien, asesoramiento 
técnico o soporte.

CORREO ELECTRÓNICO / DIRECCIÓN WEB:

1

2

3

4

5

6

5. Sanciones.

La falta cometida.

La gravedad de la misma.

La reincidencia.

Constantes incumplimientos de faltas distintas.

El daño causado por el incumplimiento.

Faltas que violan las leyes mexicanas o internacionales.

Para la aplicación de una sanción
se tomará en cuenta:

El manifestar las acciones que incumplen los principios de actua-
ción estipulados en el código de ética nos permitirá mejorar la 
cultura laboral, y nos ayudará a ser una mejor empresa.
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El Código de Ética de INFRA DEL SUR entra en vigor a partir del 1º de 
enero de 2022 y su vigencia será por tiempo indeterminado. Tendrá 
una revisión anual a cargo del Comité de Revisión del Código de Ética, 
de acuerdo con las necesidades internas de INFRA DEL SUR y al marco 
legal correspondiente.

6. Vigencia.

Tipo de sanciones.

• Demanda civil
• Demanda laboral
• Denuncia penal.

• Amonestación verbal.
• Amonestación escrita.
• Económica: pérdida parcial o
   total del bono.
• Despido definitivo.

INTERNAS:
Que tienen repercusión dentro

de INFRA DEL SUR:

EXTERNAS:
Que se realizan ante las

autoridades competentes.

CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA
NO DISCRIMINACION.

En INFRA DEL SUR queda prohibido:

Excluir a una persona por sus características físicas, preferencias 
sexuales, religiosas, género, raza o etnia, nacionalidad, o discapacidad.

COVID-19

Ejercer cualquier forma de discriminación en contra de colaborado-
res, clientes, proveedores, contratistas o visitantes en general, por 
sospecha o por haber contraído COVID-19 causada por el virus 
SARS- CoV-2, o bien por haber tenido contacto cercano con alguna 
persona contagiada.

INFRA DEL SUR evaluará de manera constante los peligros relaciona-
dos con el contagio del coronavirus COVID-19 o de cualquier otra 
enfermedad de alto riesgo, de tal forma que todas las personas que 
tengan acceso a nuestras instalaciones se deben apegar al protocolo de 
seguridad sanitaria.

Lo anterior es conforme a los criterios y disposiciones legales emitidos 
por las autoridades competentes de cada lugar donde operamos.

En nuestra empresa todas las personas tienen derecho a:
Ser respetadas.
Ser aceptadas.
Mantener sus derechos laborales.
Tener acceso a la salud y seguridad social.
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El Código de Ética de INFRA DEL SUR entra en vigor a partir del 1º de 
enero de 2022 y su vigencia será por tiempo indeterminado. Tendrá 
una revisión anual a cargo del Comité de Revisión del Código de Ética, 
de acuerdo con las necesidades internas de INFRA DEL SUR y al marco 
legal correspondiente.

6. Vigencia.

Tipo de sanciones.

• Demanda civil
• Demanda laboral
• Denuncia penal.

• Amonestación verbal.
• Amonestación escrita.
• Económica: pérdida parcial o
   total del bono.
• Despido definitivo.

INTERNAS:
Que tienen repercusión dentro

de INFRA DEL SUR:

EXTERNAS:
Que se realizan ante las

autoridades competentes.

CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA
NO DISCRIMINACION.

En INFRA DEL SUR queda prohibido:

Excluir a una persona por sus características físicas, preferencias 
sexuales, religiosas, género, raza o etnia, nacionalidad, o discapacidad.

COVID-19

Ejercer cualquier forma de discriminación en contra de colaborado-
res, clientes, proveedores, contratistas o visitantes en general, por 
sospecha o por haber contraído COVID-19 causada por el virus 
SARS- CoV-2, o bien por haber tenido contacto cercano con alguna 
persona contagiada.

INFRA DEL SUR evaluará de manera constante los peligros relaciona-
dos con el contagio del coronavirus COVID-19 o de cualquier otra 
enfermedad de alto riesgo, de tal forma que todas las personas que 
tengan acceso a nuestras instalaciones se deben apegar al protocolo de 
seguridad sanitaria.

Lo anterior es conforme a los criterios y disposiciones legales emitidos 
por las autoridades competentes de cada lugar donde operamos.

En nuestra empresa todas las personas tienen derecho a:
Ser respetadas.
Ser aceptadas.
Mantener sus derechos laborales.
Tener acceso a la salud y seguridad social.
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En INFRA DEL SUR se ha establecido el 
protocolo de Seguridad Sanitaria al cual se 

deben apegar todos los colaboradores:

PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA

Lávate las manos frecuentemente 
con agua y jabón o utiliza gel base 
alcohol al 70%

Mantén la sana distancia de por lo 
menos 1.5 metros.

No saludar de beso ni abrazo.

Al estornudar o toser, cubre tu nariz y 
boca con el ángulo interno de tu 
brazo o con un pañuelo desechable.

Si tienes síntomas relacionados con el 
coronavirus y fiebre de 38ºC, permane-
ce en casa para evitar contagios y 
notifícalo a tu jefe directo. Consulta 
con tu médico.

El uso de cubrebocas y protector facial 
es obligatorio para todo el personal

El personal operativo utilizará el equipo 
de protección definido para su actividad.
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En INFRA DEL SUR se ha establecido el 
protocolo de Seguridad Sanitaria al cual se 

deben apegar todos los colaboradores:

PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA

Lávate las manos frecuentemente 
con agua y jabón o utiliza gel base 
alcohol al 70%

Mantén la sana distancia de por lo 
menos 1.5 metros.

No saludar de beso ni abrazo.

Al estornudar o toser, cubre tu nariz y 
boca con el ángulo interno de tu 
brazo o con un pañuelo desechable.

Si tienes síntomas relacionados con el 
coronavirus y fiebre de 38ºC, permane-
ce en casa para evitar contagios y 
notifícalo a tu jefe directo. Consulta 
con tu médico.

El uso de cubrebocas y protector facial 
es obligatorio para todo el personal

El personal operativo utilizará el equipo 
de protección definido para su actividad.
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Evita las reuniones presenciales y 
aglomeraciones. Utiliza videoconfe-
rencias para sesionar.

Limpia y desinfecta constantemente 
tu espacio de trabajo. No compartas 
objetos personales: plumas, cuader-
nos, etc.

*Nota: Si alguien cercano a ti es diagnosticado con
COVID-19 notifica a tu jefe directo.

Yo                                                                                    , me
comprometo a respetar el Código de Ética y a manifestar en 

todo momento, dentro y fuera de las instalaciones de la 
empresa, los hábitos de trabajo que en éste se estipulan.

A efecto de mantener en práctica el presente Código de Ética, cada año 
se solicitará a todo el personal manifestar por escrito su compromiso 
de respeto y de hábitos de trabajo apegados a los lineamientos que se 
estipulan en este Código.

En el caso de que algún colaborador incumpla con esta acción, el jefe 
directo o el Gerente del área, asumirá que existen motivos para observar 
detalladamente los hábitos de trabajo de dicho colaborador y actuará en 
consecuencia para denunciar y sancionar las faltas cometidas.

COMPROMISO

Firma
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Evita las reuniones presenciales y 
aglomeraciones. Utiliza videoconfe-
rencias para sesionar.

Limpia y desinfecta constantemente 
tu espacio de trabajo. No compartas 
objetos personales: plumas, cuader-
nos, etc.

*Nota: Si alguien cercano a ti es diagnosticado con
COVID-19 notifica a tu jefe directo.

Yo                                                                                    , me
comprometo a respetar el Código de Ética y a manifestar en 

todo momento, dentro y fuera de las instalaciones de la 
empresa, los hábitos de trabajo que en éste se estipulan.

A efecto de mantener en práctica el presente Código de Ética, cada año 
se solicitará a todo el personal manifestar por escrito su compromiso 
de respeto y de hábitos de trabajo apegados a los lineamientos que se 
estipulan en este Código.

En el caso de que algún colaborador incumpla con esta acción, el jefe 
directo o el Gerente del área, asumirá que existen motivos para observar 
detalladamente los hábitos de trabajo de dicho colaborador y actuará en 
consecuencia para denunciar y sancionar las faltas cometidas.

COMPROMISO

Firma
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